
 

Ciudad de México, México a 21 de octubre del 2022 

 

BRAN HOUSE, S.A. DE C.V.  

 

Sirva el conducto para extenderle un saludo, al tiempo hacer de su conocimiento que 

derivado de los resultados obtenidos y observables tras los servicios web que su Compañía prestó a 

Legado EMME, S.A. de C.V., solicitamos a una empresa de especialidad analítica un estudio de 

alcance, rendimiento, tráfico y distintos ítems relacionados con el sitio web de La Casa de las Lunas, 

arrojando información cualitativa y cuantitativa no favorable de la cual adjunto evidencias. 

De tal modo, me dirijo respetuosamente a usted para externarle que los objetivos que 

BRAND HOUSE S.A. de C.V. presentó a través de su Brochure al inicio de la negociación y firma de 

contratro con la Sociedad mercantil que represento NO fueron alcanzados al concluir su prestación 

de servicios. 

Por ello, le expreso que no desconozco el saldo económico pendiente con su Compañía, no 

obstante, solicito a usted un informe fidedigno de las metas planteadas versus los resultados 

reales de cada servicio brindado que se nos fue otorgado, apelando a su honestidad sobre el costo-

beneficio que representó a Legado EMME, S.A. de C.V. confiar en sus servicios profesionales. 

 

Sin otro particular, quedo en espera de su oportuna respuesta. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

Jesús A. Rodríguez Mendoza 
DIRECTOR GENERAL DE LEGADO EMME, S.A. DE C.V. 

 

 

 

 

 

 

C.C. Departamento Jurídico. 

C.C. Archivo. 


